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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden aprobando e i proyecto redacta
do por el Arquitecto D, Rodrigo Pag* 
gio para la construcción por el 
Ayuntamiento de Corral de Calatea- 
vü {Ciudad Real) de un edificio con 

destino a dos Escuelas graduadas, con 
tres Secciones cada una, para niños 
y niñm.-r-PáginQs 1289 y  1290.

\ Otra designando. para ¡os cargos de 
Director y Secretario, con carácter 
interino, del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Befar, a los 
señores que se mencionan.— Página 1200.

Otra reconociendo el derecho a rein
greso en el servicio activo a B. José 
Sánchez Romero Catedrático en si* 
(dación de excedencia volunta:i a .~  
Página 1290.

Otras disponiendo se dé la oportuna 
corrida de escalas y  que, en su con
secuencia, los Catedráticos que se 
mencionan pasen a ocupar las cate
gorías y  sueldos que se indican,—  
Página 1290.

Otra concediendo la subvención extra
ordinaria de 2 .000  pesetas a la Es
cueta Elemental de Trabajo de Va
llado lid.— Página 1290.

Otras anunciando a concurso previo de

traslado ¡as Cátedras que se indican, 
vacantes en ios Centros que se men
cionan.— Página 1291.

Otra nombrando a l). Juan Gil Colin
do Auxiliar temporal de la facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
ital.—-Página 1291.

M inisterio de Trabajo y Previsión.
Drenes concediendo derecho electora! 

para designación de Vocales de los 
Jurados mixtos que se indicGn a las 
Sociedades que se citan. —  Página 
1291.

Administración Central.
E sta d o . —  Subsecretaría. —  Dirección 

de Asuntos exteriores. — Acuerdo 
mediante canje de Notas, de ¡echa 
15 del actual, entre España y  Bélgi
ca, dejando sin efecto las estipula
ciones del de 31 de Enero de 1930, 
relativo a los extremos que se indi
can.— Página 1291.

Idem relativo a las señales marítimas, 
con su Reglamento, firmado en Lis
boa el 23 de Octubre de 1980.— Pá
gina 1291.

Idem id . a los barcos-faros tripulados 
que se hallen situados fuera de su 
puesto normal, con su Reglamento, 
firmado en Lisboa el 23 de Octubre 
de 1930.— Página 1292.

Hacienda.— D irección general de Adua

nas.—  Acuardo habilitando los pun« 
tos de La Seña, Arnedilla, Marism<t 
de San Juan de CoRndres y  ¿Maris* 
ma de San Juan de Carasa, cnelmw* 
dos en la ría de Asan 0San tan de?) t 
pra el embarque en régimen de cu* 
botaje de puntales de madera 'd e  
eucalipto.— Página 1292.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando hallarse vacantes en loe 
Centros que se indican las Cátedras 
que se mencionan.— Página 1292.

O bras p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Traspor
tes por Carretera.— Anunciando ha
ber sido expedida a D. Antonio Gu
tiérrez, en representación de la Em
presa de transportes públicos por 
carretera, denominada “Mahor-Ex- 
présn, la certificación que se inser
ta.— Página 1293.

A g r i c u l t u r a . —  Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.-—Dic
tando ¡as normas a que habrán de 
ajustar.se las Delegaciones provincia
les al llevar a la práctica los planes 
técnicos aprobados por la Comisión 
permanente, relativos a asentafnien- 
tos.— Página 1294.

Disponiendo que las elecciones paw  
la designación de los Vocales de loi 
Jurados mixtos que se indican se 
rifiquen antes del 10 de Diciembre 
próximo.— Página 1295.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie-

1 «  2.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 

I l mo. Sr.: Visto e l  expediente incoa
do, por el Ayuntamiento de Corral de 
Calatravft (Ciudad Real) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres.Sec
ciones cada una, para niños y niñas, y 
que se le facilite''gratuitamente el. pro
yecto :

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Rodrigo Poggio, adscrito a la Gli
cina técnica de Construcción de Escue
las, redactó él oportuno proyecto, con 
un presupuesto que asciende a pesetas 
110.408,93, más los honorarios por for
mación del mismo a 2.578,55 pesetas: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, e! Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que coiís= 
truyan edificios con destino a Escuelas 
nacionales, pero su cuantía no excederá 
de 10.090 pesetas por cada Sección 
de Escuela graduada, abonándose estas

subvenciones en lus plazos que señalan 
los artículos 8.° del Decreto de 5 de 
Enero del corriente año y  2.° del de 5 
de Junio último:

Considerando que el artículo 14 de! 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispone 
que cuando los Ayuntamientos lo so
liciten, el Ministerio de Instrucción 
pública les facilitará- gratuitamente -Iq$' 
proyectos:

Considerando que en c[ -expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Aúxié* 
•nistración del Estado en este Departa
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mentó, en 'lo que afecta a los honora
rios por formación del proyecto, 

liste Ministerio ha tenid'o a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto. D. Rodrigo 
Poggio, adscrito a la Oficina técnica, 
para la construcción por el Ayunta
miento de Corral de Galaícava, (Ciudad 
Real) de un edificio con destine a dos 
Escuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para niños y niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
fi»l expresado Ayuntamiento la subven
ción de 60.000 pesetas, que se abonará, 
en los plazos que señalan los artícu
los 8.° d'el Decreto de 5 de Enero del 
corriente año y 2.° del de 5 de Junio 
último, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933.

P.

„ C„ BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta unánime del 
Claustro del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Béjar,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para los cargos de Director y> 
Secretario del mencionado Centro, con* 
carácter interino, a los encargados de 
curso del m i s m o  D*. Arsenio Muñoz 
Hernández y D. Rafael Hernández': 
Ruiz de la Villa* iJereibiendo por di
chos cometidos, respectivamente, 75(1 
pesetas como indemnización anual, 
con cargo al capí lulo 10* artículo l f \  
concepto 9.° del vigente presupuesto; 
de este Ministerio el primero de los 
¡nombrados, y 400 pesetas el segundo, 
coa  cargo al concepto 10 del ̂ misino 
¡capítulo, y artículo citados..

Eo*- digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 dé'No
viembre. de 1933.

t* . D m
C. BOLIVAR PIELTAIN

geñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Sánchez Romero, Catedrático en 
situación de excedencia voluntaria, en 
Ja que solicita su vuelta al servicio ac
tivo de la enseñanza, y ai que se han 
confiado por este Departamento el des
empeño de la asignatura de que es ti
tular y del cargo de Secretario del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Sevilla, ambos con carácter 
transitorio.
w Teniendo en cuenta lo dispuesto por

la ley de 27 de Julio de 1918, al am
paro de cuyos preceptos se hallaba el 
peticionario en situación de excedente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1,° El reconocimiento del derecho 
al reingreso en la primera vacante que 
haya ocurrido u ocurra a partir del 
día 10 de los corrientes en que lo so
licita el interesado; y

2.° Que por el desempeño de la fun
ción que el Ministerio le encomienda, 
respecto a la Cátedra interina de! Ins
tituto de Sevilla, se le acredite al se
ñor Sánchez Romero el sueldo de 6.000 
pesetas, hasta tanto se le designe para 
el desempeño de una Cátedra en pro
piedad en virtud de reingreso, ya que 
éstas son las dotaciones vacantes del 
Escalafón de los de su clase y cuyo 
sueldo lo percibirá con cargo al capí
tulo 10, artículo L°, concepto 1.° del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
haciendo constar este extremo en el 
título administrativo del interesado.

Lo digo a V. I. para su. conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1933,̂

p.
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento del Ca
tedrático numerario de Matemáticas 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Logroño, D. Angel Martí
nez-. y; Martínez, ha quedado vacante 
una, dotación de la quinta categoría del 
Escalafón de los de su clase, con el 
sueldo anual de 10,000 pesetas, y en su 
virtud,

Este Ministerio ha; tenido a bien dis
poner que, con efectos económicos de 
11 del actual, día siguiente al en que: 
se produjo la citada vacante, se dé la 
oportuna corrida de escalas, pasando* 
a los referidos sueldo y categoría eL 
Catedrático de Lengua latina del Ins
tituto-Escuela de esta capital D. Mi
guel Herrero García; a la sexta cate
goría y sueldo de 9.000 pesetas, al de 
Física y Química del Insttiuto de Pa
tencia Di Agustín G. Mallo Lescum; a 
la séptima categoría y sueldo de 8.000: 
pesetas, ai de Matemáticas del de San
tiago D* Luis Peña Mantecón, y a 3a 
octava categoría y sueldo de 7.000- pe
setas, al de igual asignatura del ins
tituto de Lugo D Teófilo L. Pérez--Ca- 
cho Villaverde,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1933.

p. n„
(1 BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.,

limo. Sr.: Por jubilación del Cate» 
drático de Lengua francesa del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Santander, D. Joaquín López Ba
rrera, ha quedado vacante una dota» 
ción de la segunda, categoría, del Es
calafón de los de su clase, con el suel
do anual de 12.500 pesetas,' y, en su 
virtud.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, con efectos económicos 
de 22 del .acturil, día siguiente al en 
que se produjo la citada- vacante, se 
dé la oportuna corrida de escalas,, pa
sando a los referidos sueldo .y catego
ría el Catedrático de Filosofía del Ins
tituto-de Burgos D. Tomás Alonso do 
Armiño Calleja; a 3a tercera catego- 

•rí y sueldo de 12.000 pesetas, el de • 
Matemáticas del d e • Vallado!id D. Mi
guel de Hoyos Julia; a la cuarta ca
tegoría y  sueldo de 11.000 pesetas, el 
de Igual asigne tura del de Castellón*
D. Enrique Selfa Más; a ia quinta ca
tegoría y sueldo- de' 10.000 pesetas, don 
Agustín P. del Pueyo García, de la 
misma Cátedra del de Gijón; a i a sex
ta e a k v  íc y sueldo de 0.000 pesetas*
D. Jos.- c \ ‘s 13aget, de la de Física y 
Químh *< leí de Palma de Mallorca; a 
3a sé; í a 1 1 categoría y, sueldo de 8.000 
pesetas, \  Jesús Gómez Segarra,, de 
la de Matemáticas del de Manresa, y  
a la octava categoría: y-sueldo de pe
setas 7d)MG, D.. Manuel' Sales Boíl, 
que. desempeña igual, as.ignai.ura en el 
Instituto de Toriosa^.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid. 23 de Noviem
bre: da 1933, /

p. n., '

G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este, Ministe-
do. ?

Ilmo. S r.: En atención  a las mayo
res' necesidades de, la. Enseñanza, de la 
Escuela elemental, de,- Trabajo, de Va- 
Hadolidy

Este Ministerio ha resuelto conce
der al expresado Centro la subvención 
extraordinaria, de 2.00 0  pesetas, qm  
se librará, a  justificar,, con cargo al- 
capítulo 3A, artículo. 1.®, concepto 8 A 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento a ; favor del Presi- 
dente deL-Patronato local de Forma*1 
■ción- profesional dé dicha, localidad*;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás, efectos.-, Mfadrid,, 22 d$ 
Novienibre de* 19.33.

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Ordenador de Pagos* por OMiA 
naciones de "este Ministerio.
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I l mo. Sr.: Anunciada a concurso pre
vio de traslación la Cátedra de Física 
y Química del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Teruel, por Or
den de 7 de Junio próximo pasado, y 
no habiéndose presentado ningún aspi
rante a ocupar dicha Cátedra,

Esto Ministerio ha tenido a ¡bien de
clarar desierto el referido concurso, 
precediéndose a nuevo ainxmcio de la 
referida vacante al turno de concurso 
general de traslado, que es al que 
reglamentariamente corresponde, de 
acuerdo con el Decreto de 30 de Abril 
de 1915.
, Lo digo a V. I. para su.conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
, . c . b o l ív a r  p ie l t a in

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia, por defunción de su titular, la Cá
tedra de Farmacología experimental, 
Terapéutica genera] y Materia médica 
y Terapéutica clínica, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.° de] Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma 
materia docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina el Decretó- 
ley de 7 de Agosto de 1931. Caceta 
del 8.

Los aspirantes deberán ¿cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1933.

p. o.,
C. BOLÍVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Ciencias ¡ 
de la Universidad Central y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de Enero 
de 1919 y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
¡a D. Joan Gil Collado Auxiliar tempo
ral oe la expresada Facultad, adscrito

a la Cátedra de Biología, con la indem
nización de 3.000 pesetas anuales, 

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogadles por 
otros cualro y se considerará nulo si 
en el acto de la toma de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en la Or
den de 10 de Julio de 1930 y en el 
citado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1933,

P.
. €. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y  P R E V I S I O N

ORDENES
ilmo. Sr.: Este Ministerio la s -dis

puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto de Indus
tria de la Pesca, de Vigo, a la Socie
dad de Patrones de cabotaje, Maqui
nistas y Fogoneros de dicha locali
dad,* con 244 socios, sólo los dedica
dos a la industria de la pesca.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
patronos de la Sección de Fabricación 
de Hielo, del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Valencia, 
a la Unión de Industrias del Hielo y 
Frigoríficas, de dicha capital, con £50 
obreros.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Acuerdo mediante canje de Notas de 
fecha 15 de Noviembre de 1933 mi
tre Es ñaña y  Bélgica, defando sin

efecto Ias estipulaciones del Acuerdó 
de 31 de Enero de 1930, m^bre exen- ; 
dones de impuestos a im antomém-\ 
les y otros vehículos de vapor o '#W-' 
tor y sustituyéndolas entre am&®8\ 
países a partir del 3 de Dicicmhic j 
de 1933, por las del Convenio m-J 
ternacional de 30 de Marzo de 1931 ¡ 
relativo al régimen fiscal ée vekim - : 
lis automóviles. j
Embajada de España.—Número 129* 

Bruselas, 15 de Noviembre de 1933.—* 
Señor Ministro: Tengo el honor de in
formar ¡a V, E. que habiéndose adherí-; 
do el Gobierno español al Convenio 
internacional relativo al régimen fis
cal de vehículos automóviles, firmado 
en Ginebra el 30 de Marzo de 1931, al 
cual el Gobierno belga está adherido 
de igual modo, declara ha de atenerse 
desde el 3 de Diciembre de 1933 a 
este Convenio, siendo aplic¡2bles sus 
disposiciones entre España y BclgicñJ 

En, consecuencia, quedará sin efec
to desde esta fecha el Acuerdo en vi* 
gor entre los dos países para la exen
ción de tasas sobre los automóviles 
otros vehículos de motor y vapor per/ 
fenecientes a sus nacionales respecti-l 
vos y que fué ultimado por canje de! 
Notas de 31 de Enero de 1930 entre' 
el Departamento de V. E. y esta Emba-I 
jada. ;

Aprovecho esta oportunidad, señ^r' 
Ministro, para renovar a V. »E, las se-j 
guridades de mi más alta considera-! 
ción.— Fieros do : S. Albert. ]

A Su Excelencia el Sr. Paul Hymans J 
Ministro de Negocios Extranjeros de! 
Su Majestad el Rey de los belgas. j 

Ministerio de Negocios Extranjeros. 
Dirección genera] G. 2.a Sección, 5.®! 
Oficina, N.° C9123/1X, Ginebra.—Bra-- 
selas, 15 de Noviembre de 1933.—¡Se-! 
ñor Embajador: Tengo el honor 
informar a V. E. que habiéndose adhe* 
rido el Gobierno belga al Convenio^ 
internacional relativo al régimen fisJ 
cal de vehículos automóviles, firmado 
en Ginebra el 30 de Marzo de 1931,; 
al cual el Gobierno español está aéihe-j 
rido de igual modo, declara ha d®, 
(atenerse desde el 3 de Diciembre d® 
1933 a este Convenio, siendo aplica-! 
bles sus disposiciones entre España $r 
Bélgica./ j

En consecuencia, quedará sin efeo»; 
to desde esta fecha el Acuerdo en vi-, 
gor entre los dos países para ?a exen
ción de tasas sobre los automóviles y 
otros vehículos de motor y vapor per
tenecientes a sus nacionales respecti* 
vos y que fué ultimado por canje dc( 
Notas de 31 de Enero de 1930 entre t 
mi Departamento y la Embajada en 
Bruselas, |

Aprovecho esta oportunidad, Señor 
Embajador, para renovar a V. E. las 
seguridades de mi muy alta conside
ración.— Firmado: Hyrnans.
A S. E., el Señor S. Albert, Embaja<

, dor de España.

Acuerdo relativo a las señales mariü 
mas, con su Reglamento, firmado en-, 
Lisboa el 23 de Octubre de 1930, !
€on referencia a la Ley que aproM ( 

el Acuerdo, publicada en Ja ' G a c e ta 1 
m M adrid del día 12 de Septiembre 
próximo pasado, se hace páblle^
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«1 3 del corriente mes de Noviembre 
lia  tenido efecto en la Secretaria de la 
Sociedad de las Naciones el depósito 
del instrum ento de Ratificación, fir- 

Jnado  por Su Excelencia el Sr. Presi
dente de la República, entrando por 
tanto en vigor las estipulaciones del 
Convenio mencionado, a partir del no
nagésimo día siguiente a la fecha del 
depósito, conforme con lo prescrito 
fcn su artículo 7.°

: También han verificado el depósito
de sus respectivos instrum entos de ra
tificación los siguientes países:

I Bélgica, 10 de Febrero de 1932, con 
la  siguiente reserva: Bélgica no puo- 

■•tíe por el momento comprometerse a 
Implicar las prescripciones que se re
fieren a las advertencias de tempestad 
susceptibles de afectar la localidad, y 
que forman el prim er capítulo del Re
glamento de este Acuerdo.

Por otra parte, .la ratificación de 
Bélgica de las prescripciones qise for- 

,Imán el capítulo Ii (señales de marea y 
de altura del agua) y el capítulo III 
¡(señales relativas a los movimientos 
de los navios a la entrada de los puer

cos o de los canales importantes) no 
curtirá  sus efectos hasta que Alemania, 
Dinam arca, Francia, Gran Bretaña, 
Países Bajos y Noruega hayan notifi
cado sus ratificaciones efectivas de ías 
[disposiciones que forman estos dos ca- 
-jpítulos.

Esta ratificación no es aplicable ai 
Songo belga.
v Francia, 13 de Julio de 1931. 
f Grecia, 14 de Septiembre de 1932.

Marruecos, zona francesa, 3 de Sep
tiem bre de 1931.

Funes, 27 de Octubre de 1931. 
r Lo han suscrito con carácter defi
n itivo :
’ Países Bajos, incluidas las Indias 
Neerlandesas, 24 de Agosto de 1931.

.< Portugal, 23 de Octubre de 1939. 
Rumania, 1.® de Junio de 1931. 
Unión de las Repúblicas Soviéticas 

{Socialistas, 27 de.Abril de 1931.
Se ha adherido al mencionado Pac

to in ternacional:
í Brasil, 21 de Noviembre de 1932.

Lo que se hace público para cono- 
jdm icnto general.

Madrid, 24 de Noviembre de 1933.— 
El Subsecretario, M. Aguirre de Cáreer.

A cuerdo relativo a los barcos-faros tr/- 
pillados que se hállen situados fuera 
de su puesto normal, con su Regla- 
m entó, firmado en L isb m  el 23 de 
Octubre de. 1930.

Con referencia a la Ley que aprobó 
leí Acuerdo, publicada en la G a c e t a  d e  
M a p í u d  del día 12 de Septiembre pró- 

.’&imo pasado, se hace público que el 3 
del corriente mes de Noviembre ha te- 
giido efecto en la Secretaría de la So
ciedad de Naciones el depósito del 
Instrumento de Ratificación firmado 
por Su Excelencia el Sr. Presidente de 
la  República, entrando, por tanto, en 
Sfigo? las estipulaciones del Acuerdo 

-jmeneion&do a p a rtir del nonagésimo 
d ía  siguiente a la fecha del depósito,

E¡miarme con lo prescrito en su ar-

|) /Iam bién  han verificado el depósito 
\Be respectivos instrum entos de ra~ 

los siguientes países:

Bélgica, 10 de Febrero de 1932, sin 
incluir el Congo belga.

Suecia, 3 de Febrero de 1933.
Lo han suscrito con carácter defini

tivo:
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

23 de Octubre de 1930, con excepción 
de las colonias, protectorados o terri
torios colocados bajo la influencia o 
mandato de S. M. británica.

India, 23 de Octubre de 1930, sin 
comprender . ninguno, de los Estados 
de la India bajo la influencia británica.

Dinamarca, 29 de Abril de 1931,
Francia, 23 de Octubre de 1930.
Marruecos, zona francesa, 23 de Oc

tubre de 1930,
Túnez, 23 de Octubre de 1930.
Grecia, 23 de Octubre de 1930.
Monaco, 23 de Octubre de 1930.
Países Bajos, 23 de Octubre de 1930, 

comprendiendo las Indias neerlande
sas.

Portugal, 23 de Octubre de 1930,
Rumania, l-.° de Junio de 1.931.
Unión de las Repúblicas Soviéticas 

Socialistas, 27 de Abril de 1931.
Se ha adherido al mencionado Pac

to internacional:
Brasil, 21 d*e Noviembre de 1932. ^
Lo que sé hace público para conoci

miento general.
Madrid, 24 de Noviembre de 1933.

El Subsecretario, Aguirre de Cáreer.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Gonzalo Borge de la Fuente, en súpli
ca de que se habiliten los puntos de 
La Seña, A rnediila ,. Marisma de San 
Juan de Colindres y  Marisma de San 
Joan de Carasa, enclavados en la ría 
de Asón (Santander), para el em bar
que, en régimen de cabotaje, de punta
les de madera de eucalipto y los in
formes que han emiiido las autorida
des provinciales que determ inan el 
artículo 3.° de ¿as Ordenanzas de la 
Renta,

Esta Dirección general ha acorda
do habilitar los mencionados punios 
para ei embarque, en régimen de ca
botaje, de puntales de eucalipto, siem
pre que sa cumplan los siguientes re
quisitos:

a) Los buques deberán fondear 
prim ero en Santoña, por cuya Adua
na se le expedirá el “pase” al punto 
habilitado que corresponda, previa 
visita de fondeo.

b) No podrán empezar las opera
ciones de carga hasta que el Jefe del 
puesto del Resguardo que correspon
da reciba el “pase” de la Aduana, que 
conducirá el Capitán del buque.

c) Los cargadores tendrán que fa
cilitar los útiles necesarios para los 
despachos ai empleado de la Aduana 
de Santoña, que los efectúe, y abonar
le los gastos de locomoción y dietas 
reglamentarias.

Lo que traslado & V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Noviembre de 1933.—El Direc
tor general, V. R, Taribó.
Señor Delegado de Hacienda de la

provincia de Santander, !

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
De conformidad con lo prescrito en 

el Decreto de 30 de Abril de 1¿U5, 
según Orden de esta fecha y en vir- 

.tii de haber vacauo i a cátedra.., do Fí
sica y Química del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Terne!, por- 
jubilación de D. Manuel Hernández 
Marín y quedar desierto-en . el turno 
previo,

Esta Subsecretaría ha resuelto la 
siguiente:

L° Se anuncia a concurso, de-tris- 
lado, por término de veinte días natu
rales, a contar desde que se inseue 
esta Orden en la G a c e t a  d e  Madrid, la  
provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en' Ganarías se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

2 ° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, los Ca. 
■tedráticos numerarios y los auxiliares 
que tengan reconocido este derecho. 
Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o h ;he r  hecho 
el depósito correspondiente a tales 
fines y los segundos tener reconocido 
este derecho, requisitos indispensa
bles que habrán de hacerse constar 
en las hojas de servicio de cada con
currente, no admitiéndosele como tal 
en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para . 
la resolución de este concurso será el 
que determina el citado Decreto, mo
dificado por el de 17 de Febrero de 
1922, teniéndose en cuenta lo preveni
do en Jas demás disposiciones vigen
tes sobre la m ateria.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
con informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán las instancias a este Minis
terio, dentro de] citado plazo, acom
pañadas de sus hojas dé servicio ieu 
las que se harán constar todos los 
profesionales, singularmente ~ los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
este convocatoria), más las publicacio
nes, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los'Bo
letines Oficiales de la provincia y, por 
piedio de edictos, en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, sin más oviso 
que el presente.

Madrid, 22 de Noviembre de 1933, 
El Subsecretario, G. Bolívar Pieltáin.

En cumplimiento dé 3b prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
lá Cátedra de Farmacología experL 
mental, Terapéutica general y Materia 
m édica y Terapéutica clínica de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia se anuncie a concur
so previo de traslación* -

Pueden optar a la traslación los Ga* 
tedráticos num erarios y excedentes 
que determ ina la expresada Orden dé 
esta fecha convocando a  •concurso.
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El o rden  de p referencia  de los as
p iran te s  será el que para los concu r
sos establece el Real decreto  de 17 de 
¿Febrero de 1922.

Los asp iran tes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de 
serv ic ios, a este M inisterio, por con
ducto  y con inform e del Jefe del Es
tab lecim ien to  donde sirven, en su ca
so, precisam ente den tro  deí p m o  im
pro rrogab le  de veinte días, a con tar 
desde la publicación de este anuncio  
len la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

P ara su adm isión al concurso, y se
gún previene la O rden de 23 de Junio 
de  1931 (Boletín  del 17 de Ju lio ), de
b erán  ac red ita r  aquéllos hallarse en 
posesión del títu lo  profesional de Ca
ted rá tico  o del certificado  de haber re 
clam ado su expedición .

Este anuncio  se publicará en los B o 
letines Oficiales de las p rov incias y, 
p o r  m edio  de edictos, en todos ios Es
tab lecim ien tos públicos de enseñanza 
de la N ación; lo cual se advierte  p ara  
¡que las A utoridades respectivas d is
pongan que así se verifique desde lue
go sin m ás aviso que ei presente.

M adrid, 23 de Noviem lire de 1933.—  
E l S ubsecre tario , C, Bolívar P ieliain .

M IN ISTER IO  DE OBRAS
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
A los efectos que previene el a rtícu 

lo 134 del Reglamento de 22 de Junio 
de 1929, se hace público, p a ra  conoci
miento de todos los interesados, que 
ha sido expedida a D. Antonio Gutié
rrez, en representación de la em presa 
de transportes públicos por ca rre te ra , 
denom inada “M ahor-Exprés”, si
guiente certificación compi ensiva del 
acuerdo adoptado por esta Dirección 
general, por el cual se anuló la auto
rización discrecional, clase B, del ser
vicio de transpo rte  de viajeros entre 
M adrid e Irún, de que e ra  titu lar la 
fempresa re fe rid a :

B. .Manuel Q rueta y  A rriero , Jefe de 
A dm inistración civil de segunda clase 
del Cuerpo técnico adm inistrativo del 
M inisterio de Obras públicas, Je fe  del 
Negociado de T ransportes p o r ca rre 
te ra  de este M inisterio, 
i .Certifico: Que en el expediente de 
Caducidad dé la línea de tian sp o ríe  de 
.Viajeros en autom óvil, clase B, en tre  
M adrid e  Irún , de la que es concesio
n a r ia  la Em presa “M ahor-Exprés”, se 
ha dictado po r la Dirección general de 
F errocarriles, T ranvías y T ranspo rtes 
p a r  carre tera , con fecha 11 de Septiem 
b re  de 1933, la resolución que, lite ra l
m ente copiada, dice a s í:

“Visto el expediente incoado con 
motivo de la denuncia form ulada por la 
Compañía de los Caminos de H ierro  
del Norte de España, con tra la E m pre
sa  “M ahor-Exprés”, p o r irreg u la rid a
des ca la prestación del servicio de 
(transportes de viajeros, clase B, en tre  
M adrid e Irú n :

Resultando que la Dirección de la ci
ta d a  Compañía, en  27 de Diciembre 
de 1932, d irig ió  un escrito  interesando 
la  anulación de la autorización del ser

vicio B M adrid-Irún, por haber dejado 
de p restarse duran te más de los diez 
días que señala el artículo 80 del Re
glam ento de T ransportes como causa 
de caducidad:

Resultando que pedido inform e acer
ca deí ca>o ia Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de M adrid, en 29 de D iciem bre 
de 1932, comunica que, habiéndose g i
rado visita de inspección a la Admi
nistración de la línea, se encontró con 
que había sido trasladada de la aveni
da de Pi y M argail a la calle de Gaya, 
número 24, y que allí se le había m a
nifestado que, efectivamente, el servi
cio había sido suspendido durante unos 
nueve días por avería de los coches y 
que todos estos extremos, el del cam
bio de adm inisti ación y el de la sus
pensión, habían sido comunicados a la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Burgos, 
p o r ser la que recibió ia línea; que 
se había solicitado inform es de ia Guar
dia civil y Peones cam ineros para acla
r a r  concretam ente las fechas en que 
dejó de presta rse  él servicio:

Resultando que en 29 de Diciembre 
de 1932 se ordenó a la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de M adrid la incoación 
del oportuno expediente para  com pro
b ar las faltas reglam entarias cometi
das en la explotación del servicio:

Resultando que en ib de Enero de 
1933 la Je fa tu ra  de Obras públicas ci
tada inform a, como resultado de la in 
form ación que ha practicado, que la 
Em presa “Mahcn -Exprés” ha dejado de 
c ircu lar entre los días 16 y 25 de Di
ciem bre; que la Em presa “Turismo- 
E xprés” aprovechó ia contingencia de 
la suspensión de servicios por “Mahor- 
E x p rés” p ara  tra ta r  de co n tin u ar ella 
haciéndolo, trasladando la aum niist. a- 
ción y oficinas a sus locales, pero con
servando el nom bre de “M ahor-Exprés” 
p a ra  seguir teniendo derecho a la au
torización que poseía esta últim a; que 
p o r este motivo, en Mas declaraciones 
hechas p o r la Je fa tu ra  de Burgos y 
p o r  la Guardia civil, aparece que han 
venido circulando coches “S tudebaker” 
pertenecientes a “Turism o-Exprés” y 
que nunca han sido de “M ahor-Exprés” 
que ha reanudado el servicio ei 25 de 
Diciembre, se tha hecho diario  M adrid 
y Burgos, con coches “S tudebaker” y 
alterno en tre  Burgos e Irún  con los 
coches de la “M ahor-Exprés”, sin que 
haya tampoco seguridad de que llega
sen a Irún , sino más bien existe la p re 
sunción de que hagan punto final en 
San Sebastián, p o r haber negado algún 
billete pedido p ara  el final del trayecto; 
que, en definitiva, el servicio ha estado 
in terrum pido nueve días o diez y rea 
nudado posteriorm ente lo ha sido al
terno, en la m itad del trayecto, hacién
dose en la o tra  m itad con coches que 
carecían de la autorización necesaria 
y que, po r lo tanto, las faltas com eti
das caen de lleno den tro  del artícu 
lo 80 del vigente Reglam ento de T rans
portes, po r lo que procede suspender 
la línea de referencia y anular la au to
rización:

R esultando que al elevar la Je fa tu ra  
de Obras públicas de M adrid  el expe
d iente incoado p ara  com probar las fal
tas reg lam entarias, se lim ita  a g losar 
el pliego de descargos presen tado  p o r 
el rep resen tan te  de “M ahor-E xprés”, 
y  m anifiesta que no se niegan las fal
tas im putadas y se lim itan  ún icam en
te a d ism inu ir su im p o rtan c ia  y a p re

sen tar atenuantes, alegando que la fal
ta de prestación del servicio  ha sido  
sólo de seis d ías; que efectivam ente 
han realizado el servicio con los co
ches “ S tudebaker” entre M adrid-Bur- 
gos y alterno en tre  Burgos e Irú n  y 
hasta que, efectivam ente, algunos día» 
han rend ido  viaje en San Sebastián, 
tra tando  de justificar todo esto con é | 
hecho de que los coches adscritos efi 
cialm ente ai serv ic io  no se han ajus
tado al trabajo que tenían que reali
zar y por ello se lian visto obligados 
a suspender algunos días ¿1 servicio 
y a realizarlo otros en trayectos par
ciales, y como su obligación princL  
pal es serv ir al público, ya que no po* 
dían hacerlo  con coches autorizados* 
lo han hecho alquilando taxis o auto* 
buses y en o tras ocasiones entregan* 
do a los v iajeros billetes de ferroca
r r i l ;  inform a en definitiva ha Jefa tu ra  
que se confirma en los cargos form u
lados en su inform e de 16 de E nero , 
pero  que como en el pliego de descar
gos del in teresado  se presen tan  ate
nuantes como la referente a los sacri
ficios económ icos que han realizado 
para establecer un servicio  de verda
dero lujo, se abstiene de in sistir  en la 
propuesta de anulación, ya que la Su
p erio rid a d  resolverá lo m ás acertado :

Resultando que exam inado el plie- 
go de descargos p resen tado  por el re* 
presen tan te  de la “M ahor-Exprés”, ma
nifiesta éste respecto, a ia suspensión 
del servicio que ésta tuvo lugar en irf  
los días 19 al 25 de D iciem bre par^  
co rreg ir deficiencias en el-m aterial, y  
que así lo com unicó a la Jefa tu ra  
Burgos, que después, du ran te algunos 
días, se vieron obligados po r la esca
sez de m aterial en buen estado de fun
cionam iento  a dar ca rác ter alterno  al 
servicio  en tre  Burgos e I rú n ; que, po r 
lo tanto , no ha dejado de p resta rse el 
servicio  duran te los diez "días consecu
tivos ni quince alternos qué determ i
na el artícu lo  80 del Reglam ento co
mo causa de anu lac ión ; qué é l  trasla
do de A dm inistración fué m otivada 
p o r la C ircu lar de la D irección del 
Tráfico del A yuntam iento de M adrid 
acerca del situado, y fué com unicada 
a la Jefa tu ra  de. Burgos; qué el serví* 
ció actualm ente se realiza d iariam en
te y con los coches autorizados, pof 
lo que el cargo que se Je hace de efec
tuarlo  con coches “S tudebaker” entre 
M adrid y Burgos y alterno en tre  Bur< 
gos e Irú n  y sin  que haya servicio  loá 
domfcigos, debe re ferirse  a hechos pa
sados, siendo exacto qué alguna vez. 
po r avería  de los coches autorizados, 
se ha visto obligada la E m presa a lle
v a r  S los v ia jeros en o tros coches dt 
servic io  público, en tre  ellos los “Sti* 
d eb ak er”, y o tras veces a fac ilita r bi* 
lletes de p rim era  clase en el ferroca
r r i l ;  que si alguna vez los coches han 
quedado en San Sebastián, ha sido pof 
avería, y que no se ha negado a ex 
p e d ir  billetes hasta Irún , si b ien  algu
nas veces, po r las circunstancias ex
presadas, haya tenido que llevar a loa 
viajeros en taxis desde San Sebastián 
a I rú n :

Resultando, en vista de todos los Le
chos que anteceden, y com probada h* 
deficiente m anera de p resta rse el 
vicio, esta D irección general de Pe* 
rrocarriles, sin  perju ic io  de proseguí? 
el expediente y d ic ta r en  su d ía  la re* 
solución p roceden te , acordó en  18 da
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Marzo último, en uso de sus faculta
des inspectoras y dado el carácter dis
crecional de la autorización que po
see la Empresa “Mahor-Exprés”, sus
pender por motivos de conveniencia, 
pública el servicio entre Madrid e 
I rú n :

Vistos los artículos 3.° y 80 del Re
glamento de Transportes de 22 de Ju 
nio de 1929:

Considerando que del expediente 
Instruido se deduce por la comproba
ción oficial realizada que desde luego 
ha habido una interrupción del ser
vicio que duró, por lo menos, nueve 
días, y siguió después con carácter 
alterno entre Burgos e Irún durante 
varios días, según reconoce la propia 
Empresa interesada en su pliego de 
descargos:

Considerando que aparece asimis
mo comprobado que el servicio ha de
jado de realizarse hasta Irún en varias 
ocasiones, rindiendo viaje en San Se
bastián, aunque se hayan llevado los 
viajeros hasta Irún en taxím etros: 

Considerando que asimismo resulta 
comprobado el empleo en la línea de 
M adrid-Irún de coches no pertenecien
tes a ella, sin que estuviese la Empre
sa autorizada para tal empleo:

Considerando que las manifestacio
nes que hace la Empresa de que todas 
las deficiencias son debidas a dificul
tades técnicas de 'adaptación del ma
terial al recorrido, no pueden exim ir
le la responsabilidad por ser es las 
consideraciones de índole tai que de
bieron de preveerse antes de estable
cer el servicio, si su finalidad hubiese 
sido efectivamente el de m ejorar las 
com unicaciones:

Considerando que los hechos proba
dos ponen de manifiesto la deficiente 
manera que ha tenido de realizarse el 
servicio al público, al obligarle a ha
cer transbordos en Burgos y otras ve» 
ces en San Sebastián, y la inseguridad 
en su prestación diaria, que motivó 
algunas veces, como reconoce U Em
presa, que hubiesen de facilitarse a los 
viajeros billetes de prim era clase en 
$1 ferrocarril:

Considerando que, realizado e! ser
vicio de este modo, ha venido, en rea
lidad, representando una competencia 
ilícita  «al ferrocarril del Norte, puesto 
que es en invierno cuando el contin
gente de viajeros es escaso, cuando 
«urgen todas las deficiencias que lo 
han paralizado frecuentemente, en 
tanto que en verano, época de afluen
cia, no tuvieron lugar o se subsanaron 
convenientem ente:

Considerando que la prestación del 
servicio en coches distintos de los au
torizados y el hecho de term inar via
jes en San Sebastián constituyen in
fracciones de los térm inos de la auto
rización que encajan perfectam ente 
en la causa segunda de anulación pre
vista en el artículo 80:

Considerando que, si bien el servi
cio no ha podido corom ob°rse que es
tuviese paralizado di «n'o diez días 
consecutivos, no es menos cierto que, 
unidos los nueve días en que se ha 
acreditado lo estuvo a los varios dvm 
en que se realizó con carácter oh> 'no 
al reanudarse, constituyen en reah 
'■■ana infracción, por-lo menos, eqm ca
lente a la  que supone el dejor de ha
berlo durante quince días alternos, In

fracción que según el artículo 80, 1.°» 
es causa de anulación:

Considerando que, por otra porte, 
el servicio de que se trata no tiene el 
carácter de concesión, sino de sin?pie 
autorización de carácter discrecional, 
por lo que es facultativo en la Admi
nistración el -anularla cuando, como 
en el presente caso, se comprueba pal
pablemente la deficiencia en la pres
tación del servicio, aun cuando la de
ficiencia no encajase rigurosamente 
dentro de los motivos de caducidad 
señalados en el artículo 80 del Regla
mento de T ransportes:

Considerando que, por la misma ra
zón, es decir, por no tratarse de con
cesión, sino de simple autorización de 
carácter discrecional que no reviste 
el carácter de contrato de servicio pú
blico, no se precisa en el presente caso 
el informe de k  Asesoría juríd ica de 
este Ministerio,

Esta Dirección general ha resuelto 
anular la autorización discrecional, 
clase B, del servicio de transporte de 
viajeros entre Madrid e Irún, de que 
es titular la Empresa MM ahor-ExprtV \ 
con lo cual deja de tener efecto la 
suspensión del servicio acordada an
teriormente, yo que con esta propuesta 
se pone térm ino a la autorización en 
virtud de la cual sq prestaba el 
mismo.”

Y nara que conste y a petición de 
D. Antonio Gutiérrez, en representa
ción de la Empresa de transportes pú
blicos por car certera, denominada 
“M ahor-Exprés”, a los efectos oportu
nos expido la presente, con ei visto 
bueno del D irector' general de Ferro
carriles, Tranvías y T ransportes por 
Carretera, en Madrid a 24, de Noviem
bre de 1933.—Manuel Orueta.—El Di
rector general, llam ón Cantos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO BE REFORMA AGRARIA
Á] tra tar de poner en práctica los 

prim eros asentamientos surge la ne
cesidad de d ictar a los encargados ce 
llevarlos a cabo las normas precisas 
a que han de ajustarse en su gestión 
y la forma de justificar la inversión de 
los fondos que para dichos asenta
mientos les facilite el Instituto, de 
conform idad coa los planes técnicos 
aprobados por su Comisión perm a
nente.

A este fin,
Esta Dirección general ha  tenido a 

bien dictar las siguientes 'normas a que 
habrán de ajustarse las Delegaciones 
provinciales a] llevar a la práctica los 
planes técnicos aprobados por -a Co
misión perm anente relativos a asenta
mientos.

Atendiendo a las propuestas formu
ladas por esa Delegación en les planes 
técnicos de aplicación a los fines de 
la Reforma agraria de las finca;- ocu
padas temporalmente o expre piadas 
en esa provincia, los fondo? q ¡e en 
las mismas se calculan lo son para 
atender a una. de las siguientes finali
dades:

1.a Abono a los _proptelario$ de la$
fincas expropiadas, de mejoras rcoti

zadas en kts mismas y no amortizada§ 
(base 8.a de la ley de 15 de Septiem
bre de 1932).

Se justificarán con certificaciones 
técnicas, debidamente valoradas, de 
las mejoras no amortizadas, en las que 
conste la conform idad del dueño de lai 
finca con el valor fijado y que su cuan
tía no excede de la figurada en el plan- 
técnico aprobado por el Instituto.

El pago d'e las mismas podrá verifi
carse por las Delegaciones provincia
les cuando así lo solicite quien, tenga, 
reconocido el derecho a su cobro.

2.a Labores realizadas con anteño- 
ridad a la incautación .

Las entregas por este concepto lo 
serán contra certificaciones técnicas 
de las labores existen tes en el acto de 
la ocupación, haciendo constar, bien. 
e<n las mismas o en documentos anejos, 
el recibo de su im porte por los que las 
realizaron, que este im porte está in 
cluido en el plan aprobado y la 'con
form idad en ci valor de las labores 
.realizadas, suscrito por la Comunidad 
o asen lado que haya ote continuar en ei 
cultivo de i a finca o parcela.

Cuando por-el tiempo transcurrido 
entre la formación del plan de cultivo 
y su im plantacíóu haya podido modifi
carse el valor de las mismas, se hará 
constar así; bien entendido que si está 
modificación fuera en. aumento se es
tim ará la diferencia como cantidad a 
rebajar en las partidas de “Sosteni
miento de asentados” por Igual suma»

3.a Adquisición de ganado,
La adquisición ele ganado, bien sea 

de labor o de renta-, deberá hacerse 
cuando su cuantía exceda he 10.000 pe
setas, mediante concurso.

Cuando no llegue a dicha cuantía, 
cuando se haya intentado el concurso- 
con resultado negativo o cuando la u r
gencia del caso así lo aconseje, podrá 
adquirirse directam ente, previa auto
rización especial de la Dirección ge
neral.

La adjudicación del concurso o Ja 
compra directa en su caso, habrá de 
hacerse por la Comunidad de campesi
nos o por el asentado por cuenta del 
cual se verifique, asesorándole e inter
viniendo en la misma una Comisión in
tegrada por

Un Ingeniero Agrónomo, y
Un Veterinario.
Del hecho se levantará la oporttuná 

acta, en la cual se havá constar el pre
cio y condiciones de! ganado adquiri
do, que con él está absolutamente con
forme el campesino a quien se entrega 
y que el coste de su adquisición figura 
deiítro del límite fi jado en el plan apro
bado por la Comisión permanente.

Los representantes del Instituto po
drán suspender la compra cuando esti
men no se ajusta a las condiciones que 
debe reunir para el fin a que el gana
do se destina, que no serán otras que 
las establecidas en el plan -cultural.

4 .a Adquisición de mobiliario me- ' 
cónico.

Se verificará igualmente por la Co
munidad o campesino que haya de uti
lizarlo, asesorado por un Ingeniero. 
Agrónomo o do Montes, según el ma
terial de que se trate, mediante subasta 
o concrrso cuando su cuantía exceda dé 
5.000 pesetas, y por compra directa 
cuando no alcance esta cifra.

La compra se liará constar én acta 
suscrita por el Ingeniero que'en: la mis*.
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tina intervenga y por el representante 
de la Comunidad o por el asentado por 
cuenta de quien se verifica la adquisi
ción; haciendo constar en la misma el 
precio y condiciones del material ad
quirido, que la com prase realiza a pie- 
ina satisfacción del asentado y que su 
coste está dentro de las cifras calcu
ladas en el plan técnico aprobado.

El "Ingeniero repi esentante de e*ie 
Instituto podrá suspender la compra si 
considero que el material que se trata 
de adquirir no reúne las condiciones 
previstas en el referido plan.

Tanto si se trata de labores ya rea
lizadas como si se trata de capital niu- 
bidario mecánico y vivo, propiedad 
de los anteriores explotadores de las 
.fincas incautadas, bien por expropia
ción, bien por ocupación temporal, a 
tenor de lo dispuesto en la Base 15 
de la ley de Reforma agraria, se ob
servará para su entrega a los campe
sinos asentados, idénticas formalida
des a las establecidas en los casos an
teriores.

Si al verificarse la mencionada en
trega el asentado se negase a estam
par su conformidad en el acta de re
ferencia, por estimar elevado el precio 
de las labores, del material o del ga
nado que se le adjudica, se procederá 
a nueva tasación pericial contradicto
ria, que llevarán a. efecto dos peritos 
o-prácticos, uno en representación del 
cedente y otro del adquirente de las 
labores, del material o del ganado, res
pectivamente; si estos peritos no lle
gasen a un acuerdo, resolverán los téc
nicos del Instituto, bien entendido 
qpe en ningún caso el precio que de 
nuevo se fije podrá exceder al con
signado en el plan técnico a la labor 
material o ganado de que se trate.

Si el asentado 110 prestase tampoco 
su conformidad a la nueva tasación o 
si la disconformidad del asentado fue
ra con las condiciones del ganado o 
material, por no ser aplicables a sus 
aptitudes para el trabajo, el Delegado 
del Instituto se dirigirá a la.Junta de 
Reforma Agraria de la provincia, pa
ra que por la misma se proponga otro 
campesino del mismo censo obrero o 
de otro, si lo primero no es posible, 
que, reuniendo las condiciones nece
sarias, preste su conformida al valor 
asignado por los técnicos del Institu
to a los elementos de trabajo que el 
mismo le proporciona.

5.a Capital circulante.
a) Semillas— Su adquisición, siem

pre que sea posible, se hará por con
ducto del Instituto de Cerealicultura, 
Cuando este organismo no ¿pueda fa
cilitarlas o no resulte económica su 
adquisición, se tratará de adquirirlas 
por concursos rápidos entre los que 
puedan facilitar la clase de que se 
trate.

En cualquier caso y siempre que el 
cumplimiento de los trámites anterio
res dificulten las labores de siembra, 
podrá el Ingeniero Inspector delega
do del Instituto en la provincia, bajo 
sil responsabilidd, acordar la compra 
directa, acompañando a la factura-in
forme que justifique la compra en es
tas condiciones, cantidad, calidad y 
precio ae las semillas compradas, y 
la conformidad con estos extremos de 
los campesinos asentados que han de 
emplearlas en la siembra.

b) Abonos,— Se adquirirán, con los 
misinos trámites y requisitos que las 
simientes.

c) Seguros,—Lps seguros a realizar 
por los asentados, lo serán libremente 
con las Compañías que cada ano esti
me más convenientes. Cuando el ase
gurador sea el Instituto, se guardará el 
orden que el mismo acuerde, entre las 
Compañías cuya solvencia haya siüo 
previamente estimada por la Comisión 
permanente.

c) Contribuciones y Arbitrios.— Su 
abono se hará siempre contra recibo 
que habrá de justificar su pago.

c) Veterinario, esquilador, farmacia 
y otros.— Contra el recibo de iguala, 
del servicio realizado o producto sumi
nistrado.

6.a Sostenimiento de ¡os asentados 
hasta ¡a recolección y en los aprove
chamientos ¡orestales hasta la venta 
de los producios y pago de los jor
nales en los trabajos de mejora que 
realicen .

De las labores realizadas por los 
asentados, certificarán Jos funcionarios 
técnicos acerca del trabajo invertido, 
de su valor acumulado en el suelo que 
garantiza la cantidad a anticipar a los 
asentados por el estado de la cosecha 
en pie, detallando la extensión, clase 
de labor, precio de la misma, hacien
do constar en dicha certificación que 
la labor realizada y su coste medio es
tán comprendidos dentro del límite 
consignado en el plan cultural aproba
do por el Consejo ejecutivo.

En los trabajos forestales de cortas, 
podas, rozas o descuaje de árboles a 
leñas, carbones, descorche, resinación 
y recolección de frutos para el apro
vechamiento de dichos productos, y en 
los trabajos de mejora para la forma
ción de suelos de alcornoque, corta
fuegos, construcción o reparación de 
caminos, etc., que se realicen por los 
asentados, certificará igualmente un 
Ingeniero de Montes del Instituto, 
acerca del trabajo invertido en jorna
les, del valor de los productos obteni
dos o mejoras realizadas que garanti
cen la cantidad a anticipar a los asen
tados, detallando la clase de trabajo, su 
coste y que éstos se hallan comprendi
dos dentro del límite consignado en el 
plan cultural o de explotación aproba
do por el Consejo ejecutivo del Insti
tuto.

Estas certificaciones, con la confor
midad de la Subdirección Técnico 
Agrícola, pasarán a la Administrativa, 
para que, en unión de los pedidos de 
fondos necesarios para satisfacer su 
importe, sirvan de base a la propuesta 
de esta Subdirección de que se autori
ce su pago, propuesta que, después de 
fiscalizada por la Intervención Delega
da y aprobada por esta Dirección ge
neral, será remitida a la Subdirección 
de Contabilidad y Finanzas, a los efec
tos de librar las cantidades precisas 
para satisfacer a los asentados la parte 
del crédito aprobado para su sosteni
miento hasta la próxima recolección, 
equivalente a su trabajo realizado en 
las faenas agrícolas.

El percibo d'el afixilio de los asen
tados se hará constar en nómina fir
mada, que acompañará a la cuenta. 
Cuando el asentado no sepa firmar es
tampará su huella dactilar.

Para que los Delegados provinciales 
puedan atender a los pagos que se re
gulan en esta circular se Ies proveerá

por el Instituto de las cantidades n e 
cesarias, siempre previo pedida de 
fondos en el que se detalle la obliga
ción que el pago ha de satisfacer y  
que a tal fim cursarán a la Subdireo 
•ción administrativa con la anticipa
ción conveniente para evitár retrasos, 
en los pagos.

De la inversión de tos fondos vienen 
obligados los Delegados provinciales a 
rendir el primer mes de cada trimes
trê  cuenta del trimestre anterior por * 
unidad de finca explotada en régimen 
de asentamiento, no librándose nuevas1 
cantidades para las que, dentro del 
plazo marcado, no se haya rendido su 
cuenta. ¡

La Subdirección administrativa in
formará esas cuentas en el sentido ie  
que están bien justificadas, que s e  
cuariiitia está dentro del c rédito pre
visto para el plan cultural de la finca ’ 
a que corresponde la cuenta y que tosí 
gastos en ella incluidos son los acor
dados para el plazo que la cuenta conah 
prende.

Coir la conformidad, en su caso, del 
Interventor Delegado serán aprobadas 
por esta Dirección genera!, pasando a 
la Subdirección de Contabilidad y Fi-¿ 
nanzas a los efectos de aplicación a1 
cuentas y justificar las sumas inver
tidas. ;

Madrid, 23 de Noviembre de 1933* 
El Director general, Juan José Besa» 
yas.
Sef í oTes  Subdirectores y Delegado^ 

en provincias del Instituto1 de Refor* 
¡ma Agraria.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 30 de 
Septiembre de 1933 se concedió para; 
que remitiesen a esta Subdirección So
cial Agraria la documentación necesa»; 
ria las entidades interesadas en la de
signación de Vocales que han de cons
tituir el Jurado mixto de la Propiedad ] 
rústica, de Zaragoza, con jurisdicción 
en su partido judicial y en los de La, 
Almunia y Cariñena:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales propietarios del referido Qr».
‘ ganisma- las siguientes Sociedades: Sin
dicato Agrícola Católico de Zaragoza, 
con 136 socios propietarios; Asociación 
Patronal Agrícola de Pinseque, con 31 
socios propietarios: Asociación de Pro
pietarios de Fincas rústicas de Aragón, 
con 726 socios propietarios; Asociación 
de Propietarios Agrarios del Barrio de 
Montañana, con 47 socios propietarios; 
Asociación de Propietarios dé Fincas 
rústicas de Epila, con 28 socios propie
tarios, y Sociedad Patronal de la Pue
bla de Alfinden, con 44 socios propie
tarios:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales arrendatarios las siguientes 
Sociedades: Unión General de Trabaja, 
dores de Consuenda, con cuatro socios 
arrendatarios; Unión General de Traba
jadores de la Puebla de Alfinden, con 
97 socios arrendatarios: Unión General 
de Trabajadores de Moratav de Jalón, 
con 43 sopios arrendatarios, y Sociedad 
de Profesiones y Oficios Varios de Ala- 
gón, con 62 socios arrendatarios:

Resultando que han remitido asimis
mo la documentación solicitada las So
ciedades tituladas: Unión General de>
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Trabajadores Sociedad de Oficios Va
rios de Lumpiaque, Sociedad Agrope
cuaria de Trabajadores del Campo, de 
Almonacid de la Sierra; Unión General 
¿e  Trabajadores Sociedad de Oficios Va
rios de Bardallú, Unión General de T ra
bajadoras de Aguaron, Unión General 
de Trab ijadores Sociedad de Oficios Va
rios de Alcalá de Ebro y Unión General 
de Tral aj&dores de Urrea de Jalón: 

Conslierando que la documentación 
remitid t por las entidades tanto de pro- 
pieiaric s como de arrendatarios, rese
ñadas c i los dos primeros Resultandos, 
$e encuentran dentro de todas las dis
posiciones legales, pudiendo, por lo tan
to, tomar parte en la elección:

Considerando que las entidades rese
ñadas en el tercer Resultando, las dos 
¡primeras carecen de derecho electoral 
po r no poseer socios arrendatarios, y 
ías restantes, por haber presentado la 
documcn tación incoin p leía,

Esta Dirección general ba tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de cinco Vocales propietarios y 
cinco arrendatarios efectivos, con sus 
respectivos suplentes, se verifiquen en 
«i seno de cada Asociación antes del 
día 10 de Diciembre próxi?no, y con
forme a lo establecido en el artículo 14 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, por las entidades 
reseñadas en los dos primeros Resul
tandos, teni-c-ndo en cuenta que en las 
Asociaciones de arrendatarios no po
drán emitir válidamente sus votos mas 
que los arrendatarios, colonos o apar
ceros, debiendo remitir a la Subdirec- 
Ción Social Agraria el acta de votación 
y  certificación del acta de los votantes.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de No- 
yierabre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 30 de 
Octubre de 1933 se concedió para que 
remitiesen a la Subdirección Social 
Agraria la documentación necesaria, las 
tolM ades interesadas en la designación

de Vocales que han de constituir el Ju 
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Durango, con jurisdicción en toda la 
provincia de Vizcaya:

Resultando que ¿¿a remitido la docu
mentación solicitada para la elección 
de Vocales propietarios del referido 
organismo, la Asociación de Propieta
rios de fincas rústicas de Vizcaya, con 
797 socios propietarios:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales arrendatarios del referido 
organismo, las siguientes Sociedades: 
Asociación de inquilinos de tincas rús
ticas, de Vizcaya, con 2.070 socios 
arrendatarios, y la Federación de Ga
naderos y-Labradores, de Vizcaya, con 
1.498 socios arrendatarios: 

Considerando qiu’ u documentación 
remitida por las i_Udes, tan teó le  
propietarios • como Je arrendatarios, 
reseñadas en los Resultandos, se en
cuentran dentro de todas ías disposi
ciones legales, pudi-endo, por lo tanto, 
tomar parte en la elección,

Es la Dirección general ha tenido dis
poner:

.Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios, con . sus, respere-,• 
tivos suplentes, se verifiquen en ei seno 
<ie cada Asociación antes del día 10 de 
Diciembre próximo y -conforme a. lo 
establecido en ei artículo 14 de la >Vy 

■de Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
cíe 1931, por las entidades'reseñadas en 
los Resultandos, teniendo en cuenta que 
en las Asociaciones de arrendatarios 

fino podrán emitir válidamente sus vo
tos más que los arrendatarios, colonos 
o aparceros, debiendo rem itir a la Sub
dirección Social Agraria el acta de vo
tación y certificación de la lista ele 
votantes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1933.—El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Vista la Orden de creación 
del Jurado mixto de la Propiedad rus
tica de Ta ranean, con jurisdicción m

su partido judicial y en los de Belmoa- 
te, Huete y San Clemente:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la desig
nación de Vocales propietarios del re
ferido organismo las siguientes Socie
dades: Asociación Provincial de Gana
deros de Cuenca, con 280 socios pro
pietarios, y Junta provincial de Cuen
ca, co>n 197 socios propietarios: / 

Resultando que han remitido iá do
cumentación solicitada para la desig
nación de Vocales arrendatarios i¿V So
ciedad Unión General de Trabaja lores 
de Oficios Varios de Almonacid de! 
Marquesado, con 23 socios arrendata
rios:

Considerando que la documeníación 
remitid i por las entidades de p-opic- 
larios y de arrendatarios se encuen
tran dentro de todas las disposiciones 
legales, podiendo, por lo tanto, lomar 
parte en la elección,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y los cinco arrendatarios, con sus res
pectivos suplentes, se verifiquen en ei 
seno de cada Asociación antes de! día 
10 de Diciembre próximo, y eoiiíomie 
a k> establecido en el artículo t ! de la 
ley Je Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931, por las Sociedades 
reseñadas en los Resultandos, tenien
do en cuenta que, ©n la Asociación de 
Propietarios y Ganaderos, por su ca
rácter provincial, solamente podrán 
tomar parte en la elección Sos socios; 
cuyas tierras estén enclavadas en el 
término jurisdiccional del Jurado, y 
en ía de Arrermatarios no podrán emi
tir válidamente sus votos más que los 
arrendatarios, colonos o aparceros, de
biendo remitir a la Subdirecei >n So
cial A g-ana e« acia de voUción y cer
tificación de la lista de votantes.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de. 
Noviembre de 1933.—El Director gene
ral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.


